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Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2020 

 

 

    11001 40 03 013 2019 00282 

 

 

Permanezca el expediente en la secretaría toda vez que la solicitud de terminación del 

proceso fue desistida. 

 

FRANCY MARCELA LOPEZ DIAZ acredite la calidad en la que actúa ya que no se le ha 

reconocido personería. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

  Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. ___45_____  

 

 

Hoy  ____22-09-2020______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
EDAG 


